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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a quince de enero de dos mil veinte.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 08100/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por   xxxx        en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha treinta de septiembre de dos mil diecinueve, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00260/CODHEM/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Expedientes de queja recibidos por violación al derecho a la integridad y seguridad personal, privación de la libertad de forma arbitraria y uso desproporcionado de la fuerza durante 2014-2019, así como las recomendaciones emitidas.” [Sic]

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en fecha nueve de octubre de dos mil diecinueve, manifestando lo siguiente:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Toluca, México a nueve de octubre de dos mil diecinueve Nombre del solicitante: Sin nombre Folio de la solicitud: 00260/CODHEM/IP/2019 Con fundamento en los artículos 163, y 53 fracciones II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, me permito notificar la respuesta a su solicitud, misma que encontrará en archivos anexos. Atte. M. en A. P. Sheila Velázquez Londaiz Titular de la Unidad de Transparencia

ATENTAMENTE
L. A. SHEILA VELÁZQUEZ LONDAIZ
Responsable de la Unidad de Transparencia
Comisión de Derechos Humanos del Estado de México” (Sic)

A su respuesta anexó los archivos electrónicos denominados “Solicitud 00260 CODHEM IP 20190001.pdf”, “00260 2019.pdf” y “260.pdf”, los cuales no se reproducen por ser del conocimiento de las partes; no obstante, se hará mérito de su contenido más adelante.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha diecisiete de octubre de dos mil diecinueve, en el sistema electrónico con el expediente número 08100/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual realiza las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“La solicitud fue respondida de manera parcial, no se proporcionó información, ni se precisaron las recomendaciones emitidas por la institución sobre los casos de violación al derecho a la integridad y seguridad personal, privación de la libertad de forma arbitraria y uso desproporcionado de la fuerza."(Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“La solicitud fue respondida de manera parcial, no se proporcionó información, ni se precisaron las recomendaciones emitidas por la institución sobre los casos de violación al derecho a la integridad y seguridad personal, privación de la libertad de forma arbitraria y uso desproporcionado de la fuerza.” (Sic)

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintitrés de octubre de dos mil diecinueve, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Recurrente no realizó manifestaciones ni vertió alegatos. Por su parte el Sujeto Obligado, en fecha veintiocho de octubre de dos mil diecinueve remitió su Informe Justificado, consistente de catorce archivos electrónicos denominados “Informe Justificado Recurso 08100-19.pdf”, “Expediente Certificado Solicitud 260-19.pdf”, “Rec 19-2014.pdf”, “Rec 03-2015.pdf”, “Rec 04-2015.pdf”, “Rec 13-2015.pdf”, “Rec 17-2015.pdf”, “Rec 01-2016.pdf”, “Rec 03-2016.pdf”, “Rec 04-2016.pdf”, “Rec 23-2016.pdf”, “Rec 14-2017.pdf”, “Rec 27-2017.pdf” y “Rec 32-2017.pdf”. Dichos documentos fueron puestos a la vista del Recurrente mediante acuerdo de fecha cinco de noviembre del año en curso en términos de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, otorgando al Recurrente un término de tres días para manifestar lo que a su derecho conviniera, sin que se pronunciara al respecto. Durante el estudio correspondiente, se hará mérito del contenido de los archivos remitidos por el Sujeto Obligado.

SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha doce de noviembre de dos mil diecinueve, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha cinco de diciembre de dos mil diecinueve, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles, lo anterior, dada la cantidad de recursos de revisión que en el año dos mil diecinueve, han ingresado al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; así como, a efecto de realizar un análisis exhaustivo de las constancias que obran en el expediente electrónico, adoptando las medidas pertinentes, a fin de aminorar los efectos que conlleva.

En ese contexto, es menester indicar lo que refiere la Tesis Jurisprudencial con número de localización 2002351 , la cual refiere que el Estado Mexicano cuenta con un catálogo de derechos y garantías que vinculan normativamente y permite salvar situaciones que diversas leyes plantean; así, tomando en cuenta que el plazo previsto en las leyes para resolver un asunto pudiera no corresponder a la realidad, es factible acudir, en tal supuesto, a los ordenamientos internacionales, a fin de establecer el contenido del concepto de "plazo razonable", conforme a las particularidades del caso; más aún, un criterio de razonabilidad y justificación de eventuales demoras, siendo aplicables los artículos 8 y 25 de la Convención Internacional de Derechos Humanos que permiten configurar un proceso justo; así como, una tutela judicial efectiva. Por ello, el concepto de "plazo razonable" es aplicable no sólo a la solución jurisdiccional de una controversia, sino a procedimientos análogos seguidos en forma de juicio, lo que implica que haya razonabilidad en el trámite y en la conclusión de las diversas etapas del procedimiento.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
El Recurso de Revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.

Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.

En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.

En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

Cabe señalar que el Recurrente no se identificó. No obstante lo anterior, proporcionar el nombre incompleto o seudónimo, o en el caso en concreto, no proporcionar ningún nombre, no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:

“Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.”

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
(…)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.” 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México

“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
 (…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
(..)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
(…)
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)”

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”

Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.

CUARTO. Análisis de la causal de sobreseimiento.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso, dotando de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto.

Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

La Ley de Transparencia de la entidad, en su artículo 192, contempla la figura jurídica del sobreseimiento, y específicamente en su hipótesis inmersa en la fracción III, refiere que se sobreseerá el asunto cuando el sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia.

En ese contexto, para el efecto de verificar que el presente recurso de revisión haya quedado sin materia, es , es necesario realizar un estudio a las actuaciones que obran en el expediente electrónico a fin de establecer si la información rendida por el Sujeto Obligado colma las pretensiones del Recurrente y así estar en condiciones de calificar las razones o motivos de inconformidad planteadas por el particular, así como lo manifestado por el Sujeto Obligado durante la etapa de instrucción, a fin de determinar si en el caso en concreto se actualiza el supuesto procesal que establece la fracción III del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de generar certeza jurídica sobre la satisfacción del derecho de acceso a la información accionado por el particular, sirviendo para tales efectos las siguientes líneas argumentativas.

En virtud de lo anterior, es conveniente recordar que el hoy Recurrente requirió del Sujeto Obligado conocer los expedientes de queja recibidos por violación a la integridad y seguridad personal, privación de la libertar de forma arbitraria y uso desproporcionado de la fuerza durante el periodo de 2014 al 2019, así como las recomendaciones emitidas.

A la solicitud planteada, el Sujeto Obligado respondió con los archivos electrónicos denominados “Solicitud 00260 CODHEM IP 20190001.pdf”, “00260 2019.pdf” y “260.pdf”, que consisten en lo siguiente:

· Solicitud 00260 CODHEM IP 20190001.pdf. Oficio número UT/414/2019 suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual puso a disposición las respuestas de los servidores públicos habilitados de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación y del Área de Recomendaciones y Proyectos del Sujeto Obligado.
· 00260 2019.pdf. Oficio número 00260/CODHEM/IP/2019 suscrito por el servidor público habilitado de la Unidad de Seguimiento de Recomendaciones y Proyectos mediante el cual informó las recomendaciones realizadas en los años 2014, 2015, 2016 y 2017, manifestando que se podía consultar la versión públicas de las recomendaciones emitidas por ese organismo en la página https://www.codhem.org.mx/LocalUser/codhem.org/htm/recomendaciones19.html.
· 260.pdf. Oficio suscrito por el servidor público habilitado de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación con el que se informó lo siguiente:
[image: ]

[image: ]


Ante la respuesta proporcionada, el Recurrente consideró que su derecho al acceso a la información pública había sido conculcado, por lo que interpuso el presente recurso de revisión señalando como acto impugnado y razones o motivos de la inconformidad lo siguiente: “La solicitud fue respondida de manera parcial, no se proporcionó información, ni se proporcionaron las recomendaciones emitidas por la institución sobre los casos de violación al derecho a la integridad y seguridad personal, privación de la libertad de forma arbitraria y uso desproporcionado de la fuerza.” (Sic)

Por tanto, durante la etapa de manifestaciones, el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado mediante la presentación de catorce archivos electrónicos denominados “Informe Justificado Recurso 08100-19.pdf”, “Expediente Certificado Solicitud 260-19.pdf”, “Rec 19-2014.pdf”, “Rec 03-2015.pdf”, “Rec 04-2015.pdf”, “Rec 13-2015.pdf”, “Rec 17-2015.pdf”, “Rec 01-2016.pdf”, “Rec 03-2016.pdf”, “Rec 04-2016.pdf”, “Rec 23-2016.pdf”, “Rec 14-2017.pdf”, “Rec 27-2017.pdf” y “Rec 32-2017.pdf”, cuyo contenido consiste de lo siguiente: 

1. Informe Justificado Recurso 08100-19.pdf. Oficio número UT/443/2019 suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual se modificó la respuesta y se ponen a disposición del Recurrente en archivo adjunto las versiones públicas de las siguientes Recomendaciones: 19/2014, 03/2015, 04/2015, 13/2015, 17/2015, 01/2016, 03/2016, 04/2016, 23/2016, 14/2017, 27/2017 y 32/2017; informando también que, tocante a los años 2018 y 2019, no se emitieron recomendaciones respecto de los hechos violatorios solicitados.
2. Expediente Certificado Solicitud 260-19.pdf. Copia digital de las copias certificadas de las actuaciones que integran el expediente electrónico derivado de la solicitud de información 00260/CODHEM/IP/2019 y del presente recurso de revisión.
3. Rec 19-2014.pdf. Recomendación 19/2014 relativa a los hechos referidos en el expediente CODHEM/TLAL/613/2013.
4. Rec 03-2015.pdf. Recomendación 3/2015 relativa a los hechos referidos en el expediente CODHEM/CHA/286/2013.
5. Rec 04-2015.pdf. Recomendación 4/2015 relativa a los hechos referidos en el expediente CODHEM/TOL/TEJ/186/2013, al que fueron acumulados los similares CODHEM/TOL/TEJ/187/2013, CODHEM/TOL/TEJ/188/2013, CODHEM/TOL/TEJ/195/2013 y CODHEM/TOL/TEJ/242/2013.
6. Rec 13-2015.pdf. Recomendación 13/2015 relativa a los hechos referidos en el expediente CODHEM/EM/727/2013.
7. Rec 17-2015.pdf. Recomendación 17/2015 relativa a los hechos referidos en los expedientes CODHEM/EM/TEC/066/2014 y CODHEM/EM/TEC/161/2014.
8. Rec 01-2016.pdf. Recomendación 1/2016 relativa a los hechos referidos en el expediente CODHEM/TLAL/HUE/261/2014.
9. Rec 03-2016.pdf. Recomendación 3/2016 relativa a los hechos referidos en el expediente CODHEM/CHA/109/2015.
10. Rec 04-2016.pdf. Recomendación 4/2016 relativa a los hechos referidos en el expediente CODHEM/TOL/412/2015.
11. Rec 23-2016.pdf. Recomendación 23/2016 relativa a los hechos referidos en el expediente CODHEM/TOL/975/2015.
12. Rec 14-2017.pdf. Recomendación 14/2017 relativa a los hechos referidos en el expediente CODHEM/CHA/691/2016.
13. Rec 27-2017.pdf. Recomendación 27/2017 relativa a los hechos referidos en el expediente sin especificar.
14. Rec 32-2017.pdf. Recomendación 32/2017 relativa a los hechos referidos en un expediente de queja en el que no se especifica el número.

Por lo anterior, este Instituto considera que la pretensión del Recurrente fue colmada mediante la modificación realizada por el Sujeto Obligado al momento de rendir su Informe Justificado, en razón de lo siguiente: 

En primer lugar, se advierte que el Recurrente, al momento de interponer el recurso de revisión materia de la presente resolución, señaló literalmente que la respuesta del Sujeto Obligado era parcial, pues no se le entregaron las recomendaciones emitidas por dicho Sujeto Obligado, con lo que se puede interpretar que el particular consintió parcialmente la respuesta otorgada, en virtud de que su motivo de inconformidad radica únicamente en que no fueron precisadas las recomendaciones emitidas.

En ese contexto, el Recurrente no emitió ninguna manifestación que contraviniera lo expuesto por el Sujeto Obligado al momento de interponer su recurso de revisión respecto de los expedientes de queja recibidos por violaciones al derecho a la integridad y seguridad personal, privación de la libertad de forma arbitraria y uso desproporcionado de la fuerza, por lo que se puede considerar que consintió la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado al respecto de su solicitud. Lo anterior es así debido a que cuando el solicitante no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.

Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento del Recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.

Toda vez que el Recurrente únicamente se pronunció en contra de la falta del pronunciamiento respecto de las recomendaciones emitidas por esa Institución, es necesario establecer que el Sujeto Obligado remitió en respuesta las recomendaciones realizadas en los ejercicios 2014, 2015, 2016 y 2017, manifestando que no se ha emitido ninguna recomendación como resultado de los hechos referidos por el particular durante los años 2018 y 2019.

No es de soslayarse el hecho de que en la respuesta otorgada a la solicitud de información con el oficio suscrito por el servidor público habilitado de la Unidad de Seguimiento de Recomendaciones y Proyectos, el Sujeto Obligado informó al particular la liga electrónica en la que podía consultar las recomendaciones emitidas, así como el número de identificación de cada una de ellas; sin embargo, al momento de rendir su Informe Justificado, en aras de cumplir con el principio de máxima publicidad y certeza jurídica, hizo entrega de cada una de las recomendaciones emitidas por los conceptos que refirió el Recurrente en su solicitud de información.

En ese orden de ideas, es necesario remitirse a lo dispuesto por el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra establece lo siguiente:

Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

En el caso en concreto, es evidente que la información relativa a las recomendaciones ya estaba disponible en un medio público, sin embargo, esto no fue hecho del conocimiento del Recurrente dentro del término establecido por el artículo en cita, pues la solicitud de información fue ingresada el día treinta de septiembre de dos mil diecinueve, mientras que la respuesta fue otorgada hasta el día nueve de octubre; por tanto, el término establecido por el artículo referido corrió del primero de octubre al ocho de octubre del año en curso.

No obstante lo anterior, el Sujeto Obligado modificó su respuesta primigenia haciendo entrega de las recomendaciones solicitadas por el Recurrente de los años 2014, 2015, 2016 y 2017, en virtud de que no han sido emitidas Recomendaciones como resultado de los hechos referidos por el particular en su solicitud en el año 2018 y 2019.

Al respecto, una vez que el Sujeto Obligado presentó sus documentos y emitió un pronunciamiento al momento de rendir su Informe Justificado, este Órgano Garante estima conveniente señalar que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguna en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, que se pronuncie al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece

EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la ley Federal de Transparencia y Accesos a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso de revisión, al respecto.

Por tanto, el Sujeto Obligado modificó su respuesta primigenia y atendió los puntos solicitados por el Recurrente al hacer entrega de las Recomendaciones 19/2014, 03/2015, 04/2015, 13/2015, 17/2015, 01/2016, 03/2016, 04/2016, 23/2016, 14/2017, 27/2017 y 32/2017.Asimismo, es conveniente señalar que los documentos referidos fueron puestos a la vista del Recurrente otorgándosele un plazo de tres días para que se manifestara al respecto, sin que vertiera ninguna manifestación que desestimara dichos documentos, por lo que este Instituto considera que se debe entender como colmada su pretensión.

En consecuencia, este Instituto considera que el presente recurso de revisión ha quedado sin materia toda vez que el Sujeto Obligado modificó su respuesta a la solicitud de información al momento de rendir su Informe Justificado, colmando así las pretensiones del Recurrente, de tal modo que no existen ya extremos legales para la procedencia del recurso, lo que conlleva a decretar el sobreseimiento. Es así que se advierte que en el caso en concreto se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, que a la letra establece:

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;

Lo anterior es así, ya que el Pleno ha determinado que cuando el Sujeto Obligado mediante entrega, complemento o precisión proporciona la respuesta a la solicitud de información planteada, y la misma es coincidente con lo requerido por el entonces solicitante, debe entenderse que este rubro queda sin materia al haber colmado el requerimiento inicial planteado.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 36 fracciones II y III, 186 fracción I y 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 08100/INFOEM/IP/RR/2019, porque al haberse modificado la respuesta, el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el SAIMEX.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ CON VOTO PARTICULAR, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha quince de enero de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 08100/INFOEM/IP/RR/2019.
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¢+ Expedientes %e queja recibidos por violacién al derecho a la integridad y
seguridad personal, privacién de la libertad de forma arbitraria y uso
desproporcionado de la fuerza durante 2014 - 2019

Esta Comision de Derechos Humanos del Estado de México para el afio 2014, contemplaba
un catalogo de hechos violatorios, sin embargo; cabe mencionar que para el afio 2015 esta
Institucién emitié un nuevo Catdlogo para la Calificacién de Violaciones a Derechos
Humanos, en el cual se incorporan nuevos hechos violatorios, por lo que se proporciona la
informacion registrada en la base de datos.

e Parael afio 2014

HECHO VIOLATORIO 2014

VIOLACION AL DERECHO A LA INTEGRIDAD Y SEGURIDAD PERSONAL 62
DETENCION ARBITRARIA 895
EMPLEO ARBITRARIO DE LA FUERZA PUBLICA 31
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